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Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día 22 de junio de 2018 
 

Decreto 624/2018 por el que se modifica el Código Penal del Estado de 
Yucatán, en materia de delitos contra la intimidad y la imagen 

 
Rolando Rodrigo Zapata Bello, gobernador del estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 
38, 55, fracción II, y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; y 14, fracciones VII y IX, 
del Código de la Administración Pública de Yucatán, a sus habitantes hago saber, que el H. 
Congreso del Estado de Yucatán se ha servido dirigirme el siguiente decreto:  
 
“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME A LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 29 Y 30 FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 DE LA LEY DE GOBIERNO 
DEL PODER LEGISLATIVO, 117 Y 118 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER 
LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE,  
 

DECRETO: 
 

Por el que se modifica el Código Penal del Estado de Yucatán, en materia de 
delitos contra la intimidad y la imagen 

 
Artículo único. Se reforman la denominación del título décimo primero “Delitos contra la paz, la 
seguridad y las garantías de las personas” para quedar como “Delitos contra la paz, la seguridad, la 
intimidad, la imagen y la igualdad de las personas”, del libro segundo; se reforman las fracciones II, 
III, se deroga la IV y se reforma el último párrafo, todos del artículo 243 Bis 2, y se adiciona el 
capítulo V Bis denominado “Delitos contra la Imagen Personal”, al título décimo primero del libro 
segundo, conteniendo los artículos 243 Bis 3 y 243 Bis 4, todos del Código Penal del Estado de 
Yucatán, para quedar como sigue:  
 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO  
DELITOS CONTRA LA PAZ, LA SEGURIDAD, LA INTIMIDAD, LA IMAGEN Y  

LA IGUALDAD DE LAS PERSONAS 
 
Artículo 243 Bis 2.- …  
 

I.- …  
 

II.- Se apodere o utilice documentos u objetos de la propiedad de la víctima u ofendido, 
aunque ésta o éste la hubiese puesto en posesión de aquél, o  
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III.- Utilice medios técnicos de manera oculta, para escuchar u observar, grabar o 
reproducir la imagen o el sonido de sus actividades o sus relaciones interpersonales efectuadas en 
lugar privado. 

 
 IV.- Se deroga.  

 
Si la información obtenida por cualquiera de los medios establecidos en las fracciones I, II y III de 
este artículo se hace del conocimiento de terceros la sanción se incrementará en un tercio de la 
que le corresponda. 
 

Capítulo V Bis 
Delitos contra la Imagen Personal 

 
Artículo 243 Bis 3.- A quien hubiera obtenido con la anuencia de otra persona imágenes, textos o 
grabaciones de voz o audiovisuales de contenido erótico, sexual o pornográfico de aquella y las 
revele, publique, difunda o exhiba sin su consentimiento, a través de mensajes telefónicos, 
publicaciones en redes sociales, correo electrónico o por cualquier otro medio, se le impondrá de 
un año a cinco años de prisión y multa de doscientas a quinientas unidades de medida y 
actualización.  
 
Las penas y sanciones a que se refiere el párrafo anterior, se aumentarán hasta en una mitad 
cuando el sujeto activo sea el cónyuge, concubina o concubinario, o la persona que mantenga o 
haya mantenido una relación sentimental, afectiva o de confianza con la víctima, aún sin 
convivencia, o haya cometido la conducta con fines lucrativos.  
 
A quien cometa la conducta prevista en el párrafo primero, sin anuencia del sujeto pasivo y sin 
conocerlo, se le impondrá una pena de tres meses a un año de prisión y multa de cincuenta a 
doscientas unidades de medida y actualización.  
 
Las penas y sanciones previstas en el párrafo anterior de este artículo se aumentarán al triple 
cuando el sujeto activo tenga una relación de confianza, de amistad o de vecindad con la víctima o 
comparta el uso de espacios, educativos o laborales, culturales, deportivos o sociales comunes con 
ella y, con conocimiento de dichas circunstancias, cometa la conducta punible.  
 
Cuando el delito previsto en este artículo sea cometido contra un menor de dieciocho años, se 
estará a lo establecido en el artículo 211 de este código.  
 
Este delito se perseguirá por querella de la parte ofendida.  
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Artículo 243 Bis 4.- A quien coaccione, hostigue, o exija a otra persona, la elaboración o remisión 
de imágenes o grabaciones de voz o audiovisuales de contenido erótico, sexual o pornográfico 
bajo la amenaza de revelar, publicar, difundir o exhibir sin su consentimiento el material de la 
misma naturaleza que previamente la víctima le haya compartido directamente o que haya 
obtenido por cualquier otro medio, se le impondrá de seis meses a cuatro años de prisión y multa 
de cien a cuatrocientas unidades de medida y actualización.  
 
Cuando la conducta a que se refiere en el párrafo anterior sea cometida contra un menor de 
dieciocho años, la pena y sanción establecida se aumentará hasta en una mitad.  
 

Artículo transitorio: Único. 
 
Entrada en vigor Este decreto entrará en vigor el día 01 de agosto del 2018, previa publicación en 
el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
 
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO.- PRESIDENTE DIPUTADO DANIEL JESÚS GRANJA PENICHE.- SECRETARIO DIPUTADO 
MARCO ANTONIO NOVELO RIVERO.- SECRETARIO DIPUTADO DAVID ABELARDO BARRERA 
ZAVALA.- RÚBRICAS.”  
 
Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido cumplimiento.  
 
Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, a 28 de mayo de 2018.  
 

( RÚBRICA )  
 

Rolando Rodrigo Zapata Bello  
Gobernador del Estado de Yucatán  

 
( RÚBRICA )  

 
Martha Leticia Góngora Sánchez  
Secretaria general de Gobierno 


